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Ciudad de México, ¿ , : .lL I liL tl
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones tV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,21,27 facción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡at,4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-1298-SPA-1025 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:---

A¡{TECEDE}ITES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron det conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(.. .) El moltroto del que es objeto un ejemplor con¡no de color blonco con lo cobezo de color cofé, de tollo
pequeña, que está ofuero de un domicilio, o lo intemperie, omorrodo con uno codeno de un metro de loryo
oproximodomente, con un condodo en el cuello, odemás no le proporcionon suficiente olimento ni oguo,
(.. .,) [hechos que tienen lugar en Privada de Jazmín, número 22, Pueblo de San Salvador Cuauhtenco,
Atcatdía Mitpa Attal (.../.

ATENCIó EI VESTIGACIÓ

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

A ÁLIsIs oE tA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Privada

de Jazmín, número 22, Puebto de San Salvador Cuauhtenco, Alcaldía Milpa Alta.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señata
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimien
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarto de aire, [uz, alimento, agua, e¡páci
[a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su esp
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría tuvo comunicación vía correo electrónico con la persona denunciante, quien indicó que el

canino ya no se encuentra en dicho domicilio, por lo que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de

exist¡r.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir [a presente resolución, de

conformidad con el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,

en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, a[ ya no encontrase e[ ejemplar canino en e[ lugar

de la denuncia.

RESULTADO DE LA I]{VESTIGACIÓN

Personal de esta Procuraduría tuvo comunicación vía correo electrónico con [a persona

denunciante, quien manifestó que los hechos denunciados ya no se presentan, toda vez que el

canino ya no se encuentra en el domicilio ubicado en Privada de.Jazmín, número 22, Pueblo de

San Salvador Cuauhtenco, Alcaldía Milpa Alta.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y

a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO.- Not¡fíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.----

C.a.c,e.p. L¡c. M.riena Boy T.mlrorrell. Proc uradora Am biental y del Orden á m iento Territorial d e la CDMX. P¿r¿ sü §uper¡orco ültÑIAL
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